
PROCESO: SUCESiÓNINTESTADA
DEMANDANTE: MARíA DELCARMEN MATEUSARÉVALO -
CAUSANTE:· ásCAR DARíOHURTADOTOVAR
RADICACION: 2016-00203

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de mayo de 2.017. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase pr veer.

- \

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete (2.017)

\

Teniendo en cuenta lo aportado por la apoderada judicial obrantea folio
98 al 110, y de conformidad con lo estipulado en el arto 149 del Código General
del Proceso; previo a decidir sobre la acumulación de' procesos pretendida, se
requiere a la parte interesada para que aporte certificación expedida por el
Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Villavicencio, indicando la fecha de la

,

notificación dél auto admisorio de la demanda, y de la práctica de medidas
cautelares, realizadas en el proceso de sucesión con radicado No. 500013110003
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20160053600 de la causante MARIA DOLORES MORALES LADINO.

De otro lado, se requiere a los apoderados del presente proceso para
que aporten el respectivo paz y salvo expedido por la DIAN.
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La presente providencia se notificó

por ESTADO P,IIo.- !~

del l2_5~M~Y -20
LEIDY Y~LlETH M .- ÁLVAREZ
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